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DISPONGO: 

ArticUlo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos '1 de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos c~ncuent~ y cua~ro y en 

. el Decreto de veinticinco de marzo de ml! noveClentos cmcuenta 
y cinco las obras de ampliación del edificio del Colegio de las 
Religl~ Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, establecido 
en la Rambla de Cataluña, número ochenta y tres, de Bar
celona. 

Asi lo diSPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

Si MlD1stro de Educac1ón Y C1encia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2938/1967, de 23 de nooiembre, sobre de
c14ración de interés social de las obras del Colegio 
de Enseñanza Media masculino «Sagrado Corazón». 
sito en los terrenos de Mundaiz. barrio Eguía. de San 
Sebastián. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su re~nión del día diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y Siete, 

DISPONGO: 

ArticUlo único.-Se declaran de interés socia,! a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de qUince de julio de mil novecientos c~ncuenta y cua~ro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mIl novecientos cmcuenta 
y cinco las obras para la construcción de un edificio con destlno 
a laanÍ.pliaclón del Colegio de Enseñanza M~ia ma.seuIino ~a
grado Corazón», sito en los terrenos de Mundalz. be,rno de Egula, 
de ·San 8ebastián. 

Así lo dispongo por el prese?te Dec~eto. dado en Madrid 
a veintitrés de noviembre de mIl noveclentos sesenta y siete. 

" FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Y C1encla, 

MANUEL LORA TAMAYO 

ORDEN de 7 de octubre de 1967 por 14 que se cum
plimenta sentencia sobre Directores Técnicos. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.843 interpuesto por el Colegio Oficial de Doctores y Li
cenciados en Filosofia y Letras y en Ciencias del Distrito Uro
versitario de Madrid contra resolución de este MiniSterio de 28 
de .enero de 1966 Y ~ontra la denegación por silencio adminis
trativo del recui'SO de reposición interpuesto contra dicha re
solución, por la que resolvió que los Gradu~os por FacUltll;des 
Eclesiásticas podán ser propuestos para DIreCtores Técmcos 
de los Colegios de Enseñanza Media de la Iglesia, se h!l- dictado 
sentencia con fecha 29 de abril de 1967 cuyos conSlderandos 
finales y fallo es como sigue: 

«Considerando: Que, expuesta como queda en el razona, 
mielllto anterior la Orgaruzación que se examina, hay que de
ducir que no puede un Colegio Oficial de Distrito, como es el 
accionante, promover esta litis, tanto más cuanto que combllite 
una resolución ' administrativa que se dicta consultada al pro
pio Consejo Nacional. y de corúormidad con su irúorme, todo 
lo que subsana la supuesta anormalidad que quiere alegarse 
en la elaboración de aquélla, que, en ningún caso, seria pro
ductora de indefención, como tampoco impide estimar la in
admisibilidad, lo que se dice en la ~emanda sobre presunta in
observancia de normas concordatonas. por ser ello punto m-
tegrante de la cuestión de fondo; . . 

Considerando que no se apreClan motivos que puedllln ser 
determinantes para una especial imPosici?n de ~ostas; ... . 

FaJIamos: Que, estimando la arlegacion de madmlslbllldad 
formulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y de· 
claramos la del recurso mismo, interpuesto por el ColegiO Ofi
cial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias del Distrito Universitario de Madrid, contra resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia de 28 de enero 
de ' 1966 sobre Directores Técnicos de Colegios de Enseñanza 
Media. de la Iglesia; absteméndonos de entrar .a coz:~er el 
fondo del asunto; y sin que hagamos espeCIal ImposlClon dI" 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará . en la «Colección Legisla
t1va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Manuel de V:i
cente Tutor.~llibino Alvarez-Gendín.-Juan Escobar.-Antomo 
Al'VB!"ez del Manzano.-Isidro Pérez.-Rubricados.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términoo la predtada sentencia. 

Lo digo a V. l. !para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 7 de octubre 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de octubre de 1967 por la que se auto
riza el cambio de Instituto al Colegio de Enseñan
za Media no Oficial, femenino, «Sagrada Fami
lia», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por Ia Superiora Pro
vincial del Colegio, femenino, «Sagl'ada Familia», establecido 
en la calle Guadiana, números 11 y 13, de Barcelona, en l!llS que 
se solicita el cambio de adscripción del mismo al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel de Aragónll, 
de dicha capital; 

Resultando que el citado colegiO fué clasificado en la ca
tegoría de ' Reconocido de .Grado Elemental por Decreto 2139/ 
1966, de 14 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de 
agosto), y adscrito al Instituto Nacionru1 de Enseñanza Media 
«Montseri'at», de Barcelona; 

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media del co
rl'espondiente di:stirirto informa favorablemente la petición con
siderándola plenamente fundamentada; 

Visto el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseña.nza 
Media de 21 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
11 de agosto); 

Considerando que el colegio se halla en mejores vias de 
comunicación con respecto a,! Instituto Nacional de Enseñanza 
Media propuesto, 

Este Ministerio ha acordado quede adscrito el Colegio de 
Enseñanza Media no Oficial, femenino, Reconocido de Grado 
Elemental «Sagrada. Familia», de Barcelona, sito en la calle 
Guadiana, números 11 y 13, al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Infanta Isabel de Aragón», de la. misma c.apital, siendo 
de cueIllta de la dirección del indicado Centro el pago de los 
derechos correspondientes al traslado de los expedientes aca
démicos de su alumnado. 

1:.0 digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
autoriza el traslado de Instituto al Colegio de En
señanza Media no Oficial, femenino, «Jesús-María» . 
de Orihuela (Alicante). 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Directora Téc
nica del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino 
«Jesús-Maria», de Orihuela (Alicante), en la que se solicita el 
trMl&do de oficio de su alumnado del Instituto de Alicante 
al creado recientemente en la localidad de Orihuela; 

Resultando que el cItado Centro fué clasificado en la ca
tegoría académica de Reconocido de Grado Superior por De
creto de 30 de noviembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre); 

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media irúorma 
favorablemente la petición, considerándola plenamente funda
mentada por lo que respecta a las razones alegadas tanto de 
orden social en beneficio de las alumnas y sus familias como 
académicas; 

Visto el articulo 62 del Decreto de 21 de julio de 1955 por 
el que se comprueba el Reglamento de Centros no Oficiales 
de Enseñanza Media: 

Considerando lo dispuesto en el mencionado articulo y la 
razón de proximidad con respecto al Inst~tuto creado recien
temente, ubicado en la misma loca-lidad en que radica el men
cionado Centro, 

Este Ministerio ha acordado quede adscrito al ColegiO de 
Enseñanza Media no Ofic.ial, femenino, «Jesús-Maria», de Ori
huela (Alicante), al Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
la. misma localidad, a partir del . presente cm'so académico 1967 í 
1968, aurtorí~ando el traslado de oficio de los expedientes de sus 
alumnas que el pasado curso estuvieron matriculadas con ca.
rácter oficial en el Centro de referencia. 

Lo que comunico a V. 1. para su cono'cimlento y efectos. 
Di<:>s guarde a V. l . muchos años. 
Mad,rid, 17 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 


